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DE LA PROVINCIA DE MADEID
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DB INSBRCIOSBf

L»s leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en los
Houtimüs oVici_l»s se han de mandar al Jefe Político respectivo,

«or cayo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
wriódicos. (Reai ufJeo 5 de 4feril de J¡j5J)

Se eu-Uca todos lo» día», excepto loa jominaoa.

Centros oficiales.
—En esta capital, llevado á domicilo, 2,50 pesetas

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año. Anuncios oficial» > da pago, línaa ó fracció»..... a •.**

Id. paitaculares ra la 1.», 2."y 3.» plan.. 1,9»
Id. íd. ra la 4.» plana «,»Particulares.

—
En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-

les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y48 al año.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administrrcion del Boletín,

calle de Peligros, 3, entto dcha -^-Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derei
TELEFONO 2.931

:cha,
N_m.ro suelto, 90 céntimo*.

DE DIEZ A DOCE Y DE CUATRO A S 8TE

Parte oficial hay el grave riesgo de sú propagación por
Austria-Hungría, como ya aconteció en el
verano de 1910, en el cual desde la desem-
bocadura de dicho río en el mar Negro, se
propagó la epidemia hasta Budapest y la
propia Viena.

Diputación provincial tos para la reglamentación de los que pres-
tan sus servicios en las Diputaciones y
Ayuntamientos, en tanto suponga modifi-
cación ó restricción de las facultades que á

las primeras concede el art. 74 de la ley
Provincial; que antes de adoptar la Direc-
ción general de Administración resolución
definitiva en el asunto, se abra una infor-
mación amplia para que emitan su opinión
las Diputaciones y Ayuntamientos.

S.M. elRey Don Alíonso XIII(q. D.g.),
S. M.la Reina Doña Victoria Eugenia y
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias

é Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

DE MADRID

Sasión da 15 da Julio de 1912.
Abierta la sesión á las once y quince mi-

nutos de la mañana, presidida por el exce-

lentísimo señorD. Alfonso Díaz Agero(Presi-
dente), con asistencia de los señores López
Olías (Diputado Secretario), Richi (Diputado
Secretarioaccidental), Asensio, Baños, Borra-
lio,Caballero, Cernuda, Chavarri, Fernán-
dez y Fernández, Fernández Morales, Fer-
nández de la Vega, Freiré, Garvia, Heredia,
Larroca, Leyva, Conde de Limpias, Men-
daro, Montoya, Pérez Magnín, Prida, Sanz
Matamoros, Sauquillo, Senra y Soria, se da
lectura del acia de la anterior, y es apro-
bada.

Aunque los actuales focos se hallan á una
relativa gran distancia de nuestro país, la
facilidad de las comunicaciones por el mar
Mediterráneo y el peligro de propagación
por las vías terrestres y fluviales, favoreci-
da por los calores del presente estío, impo-
nen el deber de estar prevenidos contra

toda contingencia. Si á eso se agrega que
las comarcas invadidas se hallan actualmen-
te, por efe:to de la guerra, en situación
difícilpara combatir con éxito tan terrible
dolencia, considera este Ministerio ineludi-
ble que por todas las Autoridades provin-
ciales y locales se atienda preferentemente
á las prescripciones higiénicas encaminadas
á precaverse de cualquier posible importa-
ción del cólera; y en su consecuencia,

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Gobierno civil Se da cuenta de 01ro proponiendo apro-
bar el modelo del escrito que elLetrado se-
ñor Olózaga ha de presentar al Juzgado pa-
ra la incoación del expediente que justifi-
que haber fallecido sin sucesión doña Anto-
nia Juez, heredera usufructuaria de la casa
número 78 de la calle de Toledo, á los efec-
tos de poderla inscribir á nombre del Hos-
pital de la villa de Ezcaray (Logroño), Hos-
pital Provincial, Inclusa y Hospital de Mu-
jeres incurables de esta Corte, en la propor-
ción que la instituyó heredera de sus bienes
en nuda propiedad D. Rafael Juez; que se
requiera á D. Tomás Juez, hermano, para-
que formule nueva cuenta de ingresos y
gastos habidos en la casa á partir del si-

circular

La Gaceta de Madrid correspondiente al
día 24 del que rige publica la Real orden
siguiente:

«Ministerio de la Gobernación.
Real orden

ORDEN DEL DIA
Cuando después de tantos añes de reco-

rrer el cólera la mayor parte de los países
de Europa se creía destruida su virulencia
y agotado su poder expansivo é invasor,

quedó en el pasado año durante el último
invierno un pequeño foco de cólera en
Turquía, que las contingencias de la guerra
con los Ejércitos aliados, y singularmente
con Bulgaria, extendió y propagó por gran

Quedan aprobados los siguientes dicta-

Proponiendo que, según interesa el Di-

rector del Asilo de corrección dc Santa Ri-
ta, sea admitido de nuevo en el Hospicio el
niño José García Expósito, enviado para su

corrección á aquel Asilo en i.°deDiciem-

menes

S. M.el Rey (q. D. g.) se ha servido dis-
poner que se reitere á V. S. el más exacto

cumplimiento de las disposiciones conteni-
das en la Real orden fecha 4 de Julio
de 191 1, que deberán observarse y hacerse
observar escrupulosa y fielmente en cuanto

afectan á la pureza de las aguas, análisis,
aislamiento, desinfecciones, notificación de
cualquier Caso sospechoso y demás extre-

guíente al fallecimiento de la usufructuaria,
hasta en el que hicieron entrega del inmue-
ble á esta Diputación, dándole un plazo de
quince días para que lo verifique, y caso de
no efectuarlo pase cl expediente al Cuerpo
de Letrados para que proceda á entablar la
acción á que haya lugar; que se acceda á la
reclamación de D. Ramón Azorín de que
se le abone el importe de las obras ejecuta-

bre de 1910

irte de la Macedonia y de la Tracia Estimar el recurso de agravios interpues-
to por D. Francisco Lastres, Delegado ge-
neral de las Compañías francesas de seguros
«Le Phenix» y «Du Phenix», contra decreto

de la Alcaldía de esta Corte denegando la

exención del arbitrio de inquilinato sobre el
cuarto entresuelo de la casa núm. 33 de la
calle del Príncipe, y dejar sin efecto el de-

Las acertadas medidas tomadas por los
Médicos del Ejército,búlgaro consiguieron,
al parecer, que se extinguiera la epidemia
de Diciembie. que tanto daño hizo entre
los turcos y los naturales del p¿ís conquis-

mos que abarca
De Real orden lo digo á V.S. para su

conocimiento y demás efectos. Dios guarde
á V. S. muchos años. Madrid, 23 de Julio

tado, hasta que al presentarse los primeros
calores del estío, los gérmenes que queda-
ron latentes volvieron á hacerse virulentos,
dando lugar á los primeros nuevos casos de
la enfermedad en ciertos puntos de Mace-

das en la finca, con cargo á los alquileres,
en la cuanta que corresponda al Hospitalde 1913 crenrjfM

Ideri^
ecmri io

Alba. íd. íd por Don Pedro G. Fanjul Provincial é Inclusa revio reconocimiento

Señores Gob nadores civiles...» k nombre de la Compañía Ar
sa núm. 4 de la

endataria de de las misma s por el Arquitecto Jefe pro-

Muv especialmente encargo á lo^eño^
iipimiie.n: . t_p__^^^B

Tabacos, resp :to á 1 vincial rme :scier.den á I

c haber seguido la paz, es posible que
Autoridades búlgaras hubieran conse-

e re Plaza del R tienda d eba TIJid

ciona con 1j salud pública, debiendo a Jeró con
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Asimismo son aprobados los siguientes, estima que la Comisión de nuevos estable-
cimientos debe estudiado detenidamente
para que en el concurso ó subasta venga
modificadoH

Letrados provinciales para que evacúen los

«dictámenes con mayor actividad.
Aprobar el acta de recepción definitiva de

la reparación de los kilómetros 1 y7 al ü

de lá carretera de Alcalá á Cobeña.
ídem laadjudicación definitiva del aco-

pio y machaqueo de 400 metros cúbicos de

piedra para el firme del camino vecinal de

Madrid á Hortaleza y Canillas, al que se le

adjudicó provisionalmente Don Diego Pe-
llicer Rodríguez, que se obliga á llenar el
servicio en 5-856 pesetas.

proponiendo: .
Oue pase á la Comisión provincial la ins-

tancia del Presidente de la Colonia de la

Prensa, solicitando ayuda de esta Corpora-

ción para que, oídos los técnicos, determi-

nen la forma de atender la petición con los

elementos disponibles de trabajo, dentro de

los créditos presupuestos y sin gravar los

fondos provinciales con nuevo gasto que ex-

ceda de 300 pesetas.
Oue se desestime por las consideraciones

que expone el dictamen la instancia de Don

Mateo Benito, arrendatario del Boletín Ofi-
cial de la provincia, en súplica de que se le

prorrogue el contrato por dos años más.

Que°de conformidad con lo solicitado por

Don Joaquín Barbera, se anuncie la corres-

pondiente subasta para el arrendamiento del
Boletín Oficial.

Queda aprobado el dictamen
El señor Presidente manifiesta que el

pliego de condiciones se modificará redac-
tándolo según haya de verificarse por su-
basta ó concurso.

El señor Leyva insiste en que sobre el
proyecto y presupuesto no tiene ñadí que
decir; pero que en cuanto al pliego de con-
diciones para las relaciones contractuales
entre el contratista y la Diputación estima
debe sufrir modificaciones, á cuyo efecto
habrá de discutirlo si se quiere adoptar
acuerdo firme en la sesión de hoy.

Se da cuenta de otro dictamen
Proponiendo la instrucción del expedien-

te de extravío de dos certificaciones de lá-
minas de agua del Canal de Isabel II, de
seis y tres reales fontaneros, equivalentes á

288 hectolitros de agua diarios, propiedad

del Hospital provincial, y su aplicación al
ídem la nómina de indemnizaciones por

salidas del personal do Carreteras, corres-

pondientes al mes de Junio último, impor-

tante 388 pesetas.
Refundir la cuenta de crédito con elBan-

co de España y del importe de las obliga-

ciones provinciales en circulación en una

nueva operación pignoraticia, con la garan-
tía de papel del Estado afecta actualmente
al expresado débito con el Banco de Espa-
ña, designando á los señores Sauquillo y
Heredia, como Presidente y Secretario, res-
pectivamente, de la Comisión de Hacienda:
el señor Conde de Limpias, como autor del

dictamen sobre la conversión de estas deu-
das, y el señor Presidente de la Corpora-
ción para que forme una Comisión especial
con el objeto de gestionar con los Bancos
Hipotecario y de Fspaña la operación de
crédito que ha d_ llevarse á efecto, dando
cuenta á la Diputación en el próximo perío-
do del resultado de sus gestiones, y propo-
niendo la que consideren más ventajosa.

mismo

Elseñor Presidente hace notar que mer-
ced al celo del empleado que tiene á su

cargo la Sección de Investigación, DonMo-
desto Cabrera, se ha reconocido el derecho
que la Diputación tiene á estas láminas; por
tanto, propone á la Corporación acuerde
consignar en acta la satisfacción con que ha
visto la labor de aquel funcionario.

El señor Presidente dice que el pliego de
condiciones que se acompaña ha de ser mo-
dificado constituyendo tan sólo un avance
que han formado los Arquitectos para me-
jor conocimiento de los señores Diputados
y para base de estudio, á fin de que la Co-
misión redacte el pliego definitivo.

Queda aprobado el dictamen con la adi-

ción propuesta por el señor Presidente, y
que se haga constar en el expediente perso-
nal del interesado, según propone el señor
Fernández Morales.

Que de conformidad con el diclamen de
Secretaria se una al expediente del Pabellón

del Retiro, construido en 1912, el incoa-

do para depurar las responsabilidades co-
metidas por virtud del acuerdo de 27 de Ju-
nio de 1905.

El señor Leyva rectifica manifestando
que nada tiene que oponer á lo expuesto

por el señor Presidente, y que sólo pide
quede bien aclarado que el pliego de con-
diciones no es el definitivo para celebrar el
contrato, quedando, por tanto, el pliego
supeditado á loque proponga la Comisión
el día de mañana y la Diputación acuerde.

Se da cuenta de otro proponiendo

Que se interese al albacea testamentario
de Don Ramón del Abellanal incoe expe-
diente de extravío de los talones de facturas

de intereses presentadas al cobro, de la ins-

cripción nominativa número 2.8-5, de ca-
pital 35400 pesetas, emitidas á nombre de
dicho albacea, para ingresar sus rentas en el
Hospital Provincial.

También se aprobó sin discusión el si-
guiente expediente instruido al Ordenanza
délos Oficinas Centrales Don Raimundo
Vivas Cid, con motivo de ciertas denuncias

publicadas en elperiódico ElRadical, en el
que los Diputados Visitadores del Hospicio,
señores Leyva y Sanz, instructores del cita-

do expediente, formulan el siguiente dicta-
men:

El señor Prensidete manifiesta que en el
apartado cuarto del dictamen se dice que la

Comisión de nuevos establecimientos, fun-
cionando con carácter especial, sea la en-

cargada de redactar con la premura posible
elpliego de condiciones á que ha de suje-
tarse dicho concurso, y por tanto está com-

prendido todo.

El Sr. Soria dice es evidente que por per-
juiciodel Sr.Piniés la Corporación noha per-
cibido todavía los intereses de estas láminas
desde 1908 hasta la fecha, y,por tanto,

cree que el acuerdo que se debe tomar es
de no invitar, como propone la Comisión,

sino obligar á dicho señor á instruí reí expe-
diente y al pago de los intereses de demora
por las cantidades no cobradas por laDipu-
tación desde 1908 hasta la fecha.

Conceder la pensión vitalicia á favor de
Doña Carmen Giner Muñoz, viuda del Ofi-
cial de la clase de primeros que fué de esta
Corporación Don Enrique Batres, impor-
tante 525 pesetas anuales, 15 por 100 délas
3.500 que disfrutó el finado en activo, por
más de dos años, y declarar de abono á di-
cha señora la c ntidad de 5^,33 pesetas por
haberes pasivos que dejó sin percibir el se-
ñor Batí es á su fallecimiento.

«Teniendo en cuenta que este expediente,
por su pequeña extensión, puede examinar-
se en poco tiempo, yque de esta man;ra se

puede formar mejor juicio por los señores
Diputados, los que suscriben omiten los re-

sultandos y considerandos que serían de ri-
gor para servir de base al fallo que van á
proponer. ,

Elseñor Leyva opina que debe aclararse
más, pues si se acuerda aprobar ese pliego
de condiciones de los Arquitectos, parece
que el de laComisión ha de sujetarse á él.

Distribución de fondos para el próximo
mes de Agosto.

Se da cuenta del dictamen proponiendo
denegar losolicitado por Don Honorio Her-
nández Agero y Larripe, Profesor de Geo-
metría aplicada yElectrotec ña de lHospicio,
relativo á la concesión de quinquenios, á
partir de la fecha de su primer nombra-

El señor Presidente, en vista de estas ma-
nifestaciones, propone que se apruebe el

proyecto, Memoria descriptiva del mismo y
el presupuesto, y que el pliego de condicio-
nes redactado por los Arquitectos sirva de
base para que la Comisión de nuevos esta-

blecimientos le tenga presente cuindú en

definitiva formule el pliego de condiciones
en sus tres partes facultativa, económica y
administrativa, que ha de regir la pública
licitacón y someterse á la discusión yapro-
bación de la Corporación.

El señor Presidente dice que el señor Pi-
niés es Abogado dc la Diputación, pero en
este asunto ha intervenido sólo como alba-
cea testamentario y, por tanto, la Diputa-
ción no tiene fuerza coercitiva sobre él para
hacer lo que interesa el señor Soria. Única-

mente, cuando termine este asunto, podrá
la Diputación reclamarle, ante quien proce-
da, los intereses y perjuicios que por culpa
de aquél se le hayan irrogado.

Y vistas las declaraciones prestadas en
este expediente, de las que resulta probado,
á juicio de los que suscriben, que el Orde-
nanza Vivas recibió veinticinco pesetas por
procurar el ingreso en el Hospicio de un
niño, cuya falta la consideran grave los
Diputados instructores de este expediente
que suscriben, proponen á la Excelentísima
Diputación que se corrija la misma con la
destitución de dicho Ordenanza, conforme
al número 4 del art. 26 del Reglamento
para el servicio interior de sus Oficinas, y
en armonía con el 27, todo ello sin perjui-
cio de que la Excelentísima Corporación
adopte el acuerdo que estime más acer-
tado.»

miento
El señor Soria dice que el señor Hernán-

dez Agero invoca una serie de disposiciones
legales relativas á instrucción pública que
no aparece en el expediente que hayan sido
compulsadas, y añade que en el dictamen
no aparece razón ni fundamento del acuer-
do que propone.

El señor Presidente manifiesta que no tie-
ne este señor fundamento legal en qué apo-
yarse, y además está cesante ya.

El señor Sauquillo, en nombre de la Co-
nisión de Hacienda, manifiesta que para
emitir este dictamen tuvo en cuenta el in-
formefdc la Contaduría y las disposiciones
legales que únicamente reconocen derecho
á quinquenio al Secretario y al Contador.
Además este señor está ya cesante.

El señor Soria declara que sus manifesta-
ciones las ha hecho porque en el expedien-
te no aparece nada de lo dicho por el señoi
Sn.mnilln. Queda satisfecho can las \u25a0\u25a0vi-jJ

El señor Soria manifiesta que ignoraba
fuese el señor Piniés Letrado dc la Benefi-
cencia municipal y se refería á él sólo como
albacea testamentario.

La Diputación acuerda de conformidad
con esta propuesta, y en su consecuencia,

aprobado el proyecto y presupuesto redac-
tado por los Arquitectos provinciales seño-
res Martín y Ortiz para la construcción del
nuevo Hospicio.

Termina expresando su conformidad con
lo dicho por el señor Presidente.

Seguidamen'c queda aprobado el dicta En su consecuencia, la Diputación acor-
dó declarar cesante al Ordenanza de las
Oficinas Centrales Raimundo Vivas.

men
Asimismo son aprobados los siguientes Se da c.lenta del segundo apartado, qae

proponiendo Quedan sobre lamesa los dictámenes 23,
24 y 25 del orden del día.

dice así
Que se dé por terminado el expediente

de herencia d¿ doña Concepción Magurre-
gui,á favor de la Inclusa, por haberse in-
cautado el Tesoro délos 170.000 reales en
acciones de ferrocarriles, consignadas en la
Caja general de Depósitos, á responder del
contrato de la carretera de León á Astorga,
y como último trámite se consulte á Don
José Serra si la finada dejó otros bienes.

«Que el pago de todas las obras de cons-
trucción del nuevo Hospicio provincial,
importante según el presupuesto de contra-

tados 1.476, 55 pesetas, más el del menaje,
utensilios, maquinaria y mobiliario que las

exigencias del nuevo establecimiento requie-
ra,cuyo detalle, clase y precio se determi-
narán en un presupuesto que no exceda de

100.000 pesetas. Se hará al contratista a

quien en definitiva se adjudique este servi-

cio, con el edificio y solar que ocupa el ac-

tual Hospicio, sito en esta Corte, calle de

Fuencarral, número 54, tasado por el señor
Arquitecto Jefe en 5.456:300 pesetas, entre-
gándose éste en plena y libre propiedad al

contratista en la misma techa en qu
entreguc y se le reciba el nuevo edificio, sin

otras limitaciones que las del cuerpo cen-
tral de piedra de la fachada principal }' *»

hornacina y estatua de San Fernando, el

mobiliario,menaje, lavabos, cocina, baños,

Se da cuenta del dictamen proponiendo
se apruebe el proyecto de nuevo Hospicio
formado por los señores Arquitectos pro-
vinciales, compuesto de Memoria, Pliego
de condiciones, Presupuesto y planos, y
proponiendo la forma en que debe llevarse
á efecto el contrato para la ejecución de las
obras; que se solicite del ministerio de la
Gobernación la excepción de subasta y se

voto de gracias á los
Bfcres López Martín v Ortiz

los señores Badell l res, d iWadas
lidamen se aprue\u25a0raTI dict

rondo el ?

ame
ente

on v economía con que han
ortante trabaio

VA s or P te. como
el se is Je c ccion el dictamen abarca varios extremos, se pue-

de ir por partes, y declara abierta la discu-
sión sobre la aprobación del provecto.

rizada del ex \u25a0ic! proyecto de nuevo Hospicio, yse decla-
rasuh^^resoenJaCajadefor^^ de abono el saldo de 483,30 pesetas que
cíales, dando cuenta oportunamente á Con- j resulta á su favor, con cargo al capítulo IX
taduría y Depositaría de esta gestión para !del presupuesto, «Fundación de nuevos es-
su toma de razón. . tablecimientos».

ia mscr mí p.

El señor Leyva manifiéstase conforme
con que se apruebe el proyecto y la Memo-
ria; pero respecto al pliego de condiciones
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etcétera; imágenes, cuadros y retablos de la
iglesia; mobiliario de escuelas, máquinas y
herramientas de talleres, todo locual segui-

rá de propiedad de la Diputación, quedan-
do, por tanto, formalizado el contrato en
términos que se convierta en una permuta

del nuevo edificio amueblado, por el terre-

no yedificaciones que componen el actual,

ó á lo que gráficamente pudiera expresarse
con la frase «llave por llave».

cial, de la que iorma parte, ha informado
en determinadoexpediente del Ayuntamien-
to de Madrid que el servicio se haga por
subasta y no por concurso, y se incurriría
en contradicción acordando ahora el con-
curso en asunto de la Diputación.

pectivamente, de las estaciones férreas de
Alcalá de Henares y Torrejón de Ardoz,
habiendo á esta última coche diario de ida
y vuelta para la Capital.

Pimentón
Pollos.
Queso

Los señores solicitantes presentarán sus
estancias ante esta Alcaldía, debidamente
documentadas, en el plazo de treinta días,
contados desde la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-

Sal común
Sesadas:
Ternera

(Continuará.) Tocino.
Velas de esperma
Vino común.AYUNTAMIENTO DE MADRID

Elseñor Conde de Limpias declara que
se propone formular algunas observaciones,
haciendo constar previamente que no es su
ánimo el de obstruir un proyecto de tanta

vincia Madrid, veintidós de Julio de mil nove-
cientos trece.Secretaría.— Negociado 6.°

En cumplimiento de lo prevenido en el
art. 146 de la vigente ley Municipal, qeuda
expuesto al público en esta Secretaría (Ne-
gociado sexto) por término de quince días,
á contar desde esta fecha, el proyecto de
presupuesto extraordinario al ordinario vi-
gente de ensanche de esta Capital, aproba-
do por el Excelentísimo Ayuntamiento en
sesión de este día.

Daganzo, veintitrés dt Julio dc milnove-
cientos trece P. O.,

Antonio Beamud.
(E.—290.)

El Alcalde,
Mariano Alcobendas

(O.-69)

(Núm. 2.331.)
importancia como éste

Respecto á la base económica del provec-
ió, dice que en el formulado por los Arqui-
tectos se determina el abono al contratista
de un 6 por ioo en concepto de intereses
por las cantidades que vaya adelantando
para la construcción del Hospicio, y se cal-
cula, al efecto, la cantidad de 214.000 y
pico de pesetas; pero en el dictamen de la
Comisión no "se habla de esto. Se adopta,
cerno procedimiento económico, el que re-
sume la Comisión en la frase «llave por lla-
ve», y dice que siendo la tasación del edifi-
cio viejo, según los Arquitectos, de pesetas
5.45Ó.300, y el tipo para la subasta de
4.081.476, hay una diferencia entre ambas
cantidades de 1.374.824 pesetas, que se des-
tinarán á intereses de las cantidades que
haya tenido que invertir el contratista.

Comandancia de ingenieros
Dirección general de Propiedades é Impuestos El Coronel Ingeniero Comandante de i

Plaza de Madrid
A NUNCIO

Hace saber: Que debiendo celebrarse en
esta Corte subasta pública y local en virtud
de lo dispuesto por Real orden del Exce-
lentísimo señor Ministro de la Guerra, fe-
cha 12 de Mayo último, para laadquisición
de ocho lotes de materiales, que son:

Acordado por Real decreto fecha 3 del
corriente mes el arriendo de un local para
insta'ar el Archivo del Tribunal de Cuen-
tas del Reino ú otras dependencias de Ha-
cienda, se abre concurso por plazo de vein-
te días, á contar de la publicación de este
anuncio en la Gaceta de Madrid, para la
presentación de proposiciones, con suje-
ción al pliego de condiciones que se halla
expuesto en esta Dirección general.

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento.

Madrid, _5 de Julio de 1913.
El Secretario,

(Núm. 2.369 )
F. Ruano i.° Piedras (graníticas en tosco caliza

ysilícea)
Negociado 2. 2.0 Productos cerámicos (de arcilla

cida, de cemento).En cumplimiento de la lev y disposicio-
nes vigentes, queda expuesto al púbiieo,
durante el término de quince días, el ex-
pediente instruido por esta Excelentísima
Corporación municipal para la habilitación
de créditos en cantidad total de 387.286,21
pesetas, con que hacer frente á los gastos
que ocasione la recepción y estancia en la
Corte del señor Presidente de la República
francesa y Comisión de señores Concejales
del Ayuntamiento de París y otras atencio-
nes.

Madrid. 23 de Julio de iqi3.
IElDirector

HF^mdsco Manzano.
H(H.—

3.0 Materiales para mortero (cal, grasa
yesos, cementos y arenas).

4° Aceros y hierros laminados v hierr

(Núm. 2.343.)
dulce

Xo tiene conocimientos técnicos para
apreciar si esta cantidad es excesiva ó no:
los hechos lodirán al ver si concurren óno
licitadores al concurso ó subasta; pero lo
que sí quiere es que esto quede bien aclara-
do, porque en el dictamen se habla de esa
suma destinándola á intereses, aparte de los
señalados por los Arquitectos.

El señor Presidente dice que esa es una
manera de fundamentar elacuerdo, pero lo
que se propone es el cambio ó permuta de
un edificio por otro.

Hierro fundido

Hospital rilar de KiMl
Zinc
Pinturas y empapelados; \

8.° Cristales; relacionados todos ellos
en sus difere-ites clases en el oportuno plie-
go de condiciones y de precios límites, y
que durante un año y tres meses más, pro-
rrogables por otro año, si conviniese á los
intereses del Estado, necesite la Comandan-
cia de Ingenieros de Madrid para las obras
corrientes que por administración ejecute,
tanto en la Raza de Madrid v sus cantones

El Jefe administrativo de la plaza de Ma-
drid,

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento.

Hace saber: Que siendo necesarios en el
Hospital militar de esta plaza, durante el
mes de Agosto próximo, víveres yartículos
de ia clase que á continuación se expresan,
en las cantidades que exijan las necesidades
del servicio, las personas que deseen sumi-
nistrar alguno ó todos presentarán sus ofer-
tas el día cinco del mismo, de once á doce,
en la Jefatura administrativa del estableci-
miento, acompañando muestra de los ar-
tículos que ofrezcan.

Madrid, 26 de Julio de 1913
El Secretario,

Francisco Ruano
El señor Conde de Limpias dice que si

ese es el criterio de la Comisión desea cons-
te en el dictamen clara y terminantemente
que aquella es la suma con que la Diputa-
ción vaá beneficiar al contratista, pero no en
concepto de intereses, porque para esto se
determina ya por los Arquitectos en el pre-
supuesto de contrata el 6 por 100. Tam-bién desea que ese margen de beneficios se
determine como tipo para la licitación, deíorma que el que venga á concursar pueda«acer la propuesta dentro de ese tipo.

Respecto á la contratación por concurso ó
¡"basta, su opinión es favorable á la subas-

(Núm. 2.370.) que son
El Pardo, Getafe, Leganés. Vioálvaro,

Campamento de Carabanchel y Hospital
.Militar,con inclusión de todos los sitios co-
rrespondiente á la circunscripción de Ma-
drid, como en las de Alcalá de Henares y
Aranjuez, se convoca por el presente.anun-
cio á los que deseen tomar parte en la lici-
tación, que se verificará ante el Tribunal
constituido por el Jefe de esta Comandan-
cia, como Presidente; por el Comisario de
Guerra Interventor del Material de esta Co-
mandancia, como Interventor, y por el Ofi-
cial de Intendencia Pagador de esta Coman-
dancia, como Sec etario, con la asistencia
de un Notario de esta Corte para autorizar
el acta, el día 25 de Agosto próximo, á las
once, en esta Comandancia de Ingenieros,
sita en el patio grande del Palacio de Bue-
navista (Ministerio de la Guerra, en donde
estarán de manifiesto, por no poderse pu-
blicar por su demasiada extensión en este
anuncio, todos los días laborables, de diez
á doce de la mañana, desde el día 30 de
Julio corriente al 22 de Agosto próximo,
ambos inclusive, los pliegos de condiciones
facultativas, económico- facultativas, legales
y de precios límites máximos que han d*
regir en la expresada subasta.

Ayuntamientos
COLMENAR DE OREJA

Las condiciones que deben reunir los ar-
tículos serán las que se expresan en el plie-
go que se halla de manifiesto en la citada
Oficina todos los días no feriados, desde las
once á las trece.

El Ayuntamiento de mi presidencia ha
aprobado los pliegos de condiciones para
el arriendo en pública subasta durante el
año de 1914 de los arbitrios municipales si-
guientes:

Pesetas Artículos objeto del concurso
Medidas de líquidos
Medidas de sólidos
Matadero municipal \u25a0

Puestos públicos
Alumbrado público por medio de la

electricidad

8.000
7.000

Aceite mineral

4-750
3.000

Arroz
Azafrána, aunque esté en un error por su falta deKpenencia, pues no deja de reconocer quevez diera más facilidades elconcurso porser mas rígido el criterio de las subastas en

\u25a0tanto a la admisión de proposición: pero
í mclma á la subasta porque parece ofreceayores garantías á la opinión pública, á la'

deben hender las Corporaciones po cu-

Aceite vegetal de primera
2.000 Azúcar

Lo que se anuncia alpúblico en cumpli-
miento yá los efectos de lo prevenido en el
art. 29 de la instrucción de 24 de Enero
de 1905.

Azucarillos
Bizcochos
Carbón de hulla
Carbón vegetal.
Café.Colmenar de Oreja, 1

de milnovecientos trece

veintiuno de Julio

Chocolate
Dulce.Sm embargo, como su deseo no es el destruir,desecharía su opinión favorable á ia

, a^ta, si le convencieran las razones de la

El Alcalde,
José Sánchez.

(E.—291.)
Garbanzos

(Núm. 2.335.) Cerveza

isión DAGANZO Harina

señor Soria dice que en el dictamen
que el pliego de condiciones v

sn definitiva del asunto pase

Se halla vacante la plaza de Médico titu-
lar de esta Villa, dotada con el haber anual
de 909 pesetas, por la asistencia á 80
familias Dobres que anualmente le designe

Huevos
Jamón
Jabón comu Llprecio

1 provine:

idelaDir
último es lo

que todos los Diputados tengan inter-

Se h" T tan ÍmP°rtante as "n*0-

L. Clara también partidario del proce-, '
ent0 de Ia abasta, y se funda para ello

4ue recientemente la Comisión provin -

Lejía
el Avunta
nuales. f itenc

51 pesetas, también

Hospital y familias de la Guardia civil,caso
que las hubiese, con más las igualas que
pueda contratar con los restantes vecinos,

a los enlermos del

Manteca
Merluza.

ña de e
soisa de Madrid, en el mes an

que ascenderán á 1.500 pesetas Pasta para sopa
Patatas.

su constitución, ó su valor nominal en
títulos que tienen este privilegio, será para
cada uno de los diferentes lotes expresados
los que se consignan en el siguiente cuadro;

La población consta de 176 vecinos, cus-
íante de Madrid 26 kilómetros, y 10, res- Pichones,
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meros iy 2, letra A;lin-

da: al Norte, en línea
recta de cuarenta metros,

calle posterior occidental,

de diez metros de ancho,

déla Ciudad Lineal; al
Sureste, en línea recta de
veinte metros, con calle
transversal de la Ciudad
Lineal, de veinte metros

de ancha.
Dicha finca forma una

superficie plana horizon \u25a0

tal de ochocientos metros

cuadrados, equivalentes á

diez mil trescientos cua-
tro pies cuadrados. La

edificación tiene veinte

metros de fachada por
ocho de fondo, que da

una superficie construida
de ciento sesenta metros

cuadrados; los muros son

de fábrica de ladrillo pin-

tado al óleo al exterior,

de pie y medio de espe-
sor, dividiéndose en dos
crujías; en la primera
tiene cinco habitaciones:
sala, vestíbulo, alcoba y
cuadra; y en la segunda,
cuatro: despacho, come-,

dor, cocina y cuadra; las
paredes de las habitacio-
nes pintadas al temple, y
los solados son de baldo-
sín, el retrete inodoro, y
el tejado á cuqj.ro aguas;
adosado al muro de la

parte Sureste existe un
cobertizo de doce metros

por cuatro treinta centí-
metros, que da una su-
perficie construida de se-
senta metros cuadrados
con sesenta decímetros

En virtud de providencia dictada el trein-
ta y uno de Diciembre último por el Juzga-

do de primera instancia de este partido de
Getafe en el expediente promovido por Don
Valentín Nieto Barba para que se le conce-

da el dominio de una casa en esta villa y su

calle de Madrid, número ocho, que ocupa

una superficie de seis mil cuatrocientos

pies cuadrados, que linda por la derecha
entrando, ó sea al Mediodía, con otra de
Don Juan Rodríguez y doña Francisca Mar-
tín; por la izquierda, ó sea al Norte, con
otra de Don Ángel Hoya; por la espalda, ó

sea á Oriente, con huerto ó jardín de los
herederos de Don Nemesio Fernández
Cuesta, y al Poniente, ó sea por su frente,

dicha calle de Madrid, por donde tiene su

entrada, se cita á doña Serapia Morales

Martín. Melquíades Herrera, Antonio He-
rrera, Manuela Herrera, Sinforoso Herrera
y Morales, Francisca, Andrés, María yLope

Ortega yMorales, Eusebio, Eugenia y León
Morales y Braulio Pérez y Morales, así

como también á los que tengan en dicha
casa algún derecho real, y se convoca á las
personas ignoradas á quienes pueda perju-

dicar la inscripción de dominio de la men-
cionada casa en el registro de laPropiedad,
solicitada por Don Valentín Nieto, á fin de

que comparezcan en dicho Juzgado y Se-
cretaria del que suscribe, si quisieran alegar

su derecho, en el término de ciento ochen-
ta días, contados desde el diez y siete de
Enero próximo pasado, en que por primera
vez se publicó este edicto en elBoletín-
Oficial de esta provincia; previniéndoles
que, de no comparecer, les parará elperjui-
cio á que hubiere lugar en derecho.

Getafe, primero de Julio de milnove-
cientos trece.

Importe total
del

consumo
probable .

Importe
del 5 por ICO

MATERIALES de
garantULOTES

Piedras (granítica en tosco, caliza y sili-

Pro
edtctoVcerárnYcos'('deaVciíla cocida, de

681.165,09 34.058,25

277.295,75 13.864,79

MaSeftara morteros (c.. grasa, V&tt.
ASTh.-or

)ian?inVdos- y -nVer:;ó
dulce

139.317,25 6.965,86

3.419,1*
930,01
948,69
551.51
798,05

08.983,00
19. 21)0,25
18.973.75
11.030,20
15.961/i0

Hierro fundido
Zinc ;••••
Pinturas y empapelados
Cristales

Totales
1.231 926,30 61.596,31

La subasta se verificará con arreglo al

rea'amento de contratación administrativa

de! ramo de Guerra, aprobado por Real ,

orden circular de 6 de Agosto de .909 ,
(C L.núm. . 57.), Ley de protección a la ,
Industria Nacional y de la Administración y

Contabilidad de la Hacienda pública de 1.
de Julio de 191 1 (C L. núm. 123) y de-

más disposiciones complemer tanas, no ad-

mitiéndose en esta subasta la concurrencia

de la industria extranjera.

Los licitadores quedan obligados a indi-

car en su proposición los establecimientos

nacionales de que procedan los productos

que han de suministrar; haciéndose presen-

te también, para el caso en que dos o mas

proposiciones sean iguales, que dejándose

por elmomento en suspenso la adjudica-

ción, se verificará en el mismo acto de la

subasta licitación por pujas á la llana, du-

rante el término de quince minutos, entre

los autores de proposiciones iguales, y que si

terminado dicho plazo subsistiese todavía la

igualdad entre ellas, se decidirá por medio

de sorteo laadjudicación del servicio.

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados v extendidas en papel sellado

de la undécima clase, ajustándose en lo

esencial al modelo inserto á continuación, y

deberán estar acompañadas de los documen-

tos que acrediten la personalidad del fir-
mante, resguardo de la Caja general de De-

pósitos ó sus Sucursales y cl último recibo

de la contribución industrial que le corres-

ponda satisfacer, según el concepto en que

comparezca el firmante, y caso de que no

sea industrial del concepto del lote a que

la proposición se refiera, bastará acom-

pañar cl certificado del alta en el de la

industria á que su proposición haga reic-

rencia, sin que afecte á tarifa determina
da,. es decir, que lo m'smo pueden ser in-

dustriales ó almacenistas al por mayor co-

Modelo de la proposición
,domiciliado en

y con residencia én provincia de ,

calle ó plaza de ,número enterado

del anuncio publicado en fecha de

de .... para la adquisición de varios lotes
de materiales con destino á las obras co-

rrientes que por administración ejecute la

Ccmandancia de Ingenieros de Madrid du-

DonF

rante un año y tres meses más, prorroga-

bles por otro año si conviniese á los intere-

ses del Estado, y enterado también de los

pliegos de condiciones y de precios límites

máximos á que en el mismo anuncio se alu-
de, se compromete y obliga á suministrar
en todos los puntos á que se refiere el ar-

tículo 12 de las condiciones legales, el 26 de

las económico-facultativas y se determina

en el de precios límites, los materiales com-

prendidos en el lotenúm relacionándo-
los por sus clases y condiciones, al precio

de pesetas céntimos (la unidad y

precio han de expresarse en letra) con es-

tricta sujeción á cuanto previenen los plie-

gos de condiciones para esta subasta, de los

que me encuentro enterado y me hallo con-
forme, acompañando, en cumplimiento de

lodispuesto, la cédula personal corriente

de clase núm expedida

en á de de (ó pasaporte

ElSecretario,
Ledo. Francisco Guillen

V.° B.u

El Juez de primera instancia,

José AragonésM
(A.-+I4-)

de pie cuadrado; los mu-
ros de á pie, y dividido

JUZGADOS MUNICIPALES
En virtud de acuerdo del señor Juez mu-

nicipal del distrito de Buenavista de esta

Corte, por el presente se cita y llama á R'-
card'o España, que dijo viviren la calle de
la Montera, núm. 28, y cuyo paradero
en la actualidad se ignora, para que compa-
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle de
Belén, núm. 2, piso segundo, en el término
de nueve días, á ser reconocido por el Me-
dico forense; bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio á que

haya Ligaren derecho.

de extranjería en su caso, y el poder nota-

rial también en su caso), así como el últi-

mo recibo de la contribución industrial que

lecorresponda satisfacer según el concepto

en que comparece (ó en el caso de que no

sea industrial el certificado del alta, como
se indica en el anuncio), manifestando y

consignando al propio tiempo que los pro-
ductos que ofrece proce Jen (se expresarán

las fábricas ó establecimientos nacionales

de donde adquiera los materiales que ha de

en dos habitaciones. Ta-
sada en ocho milpesetas.

Elremate tendrá lugar en la Sala-audien-
cia de este Juzgado el día veintinueve de
Agosto próximo y hora de las once de la

mañana, previniéndose áios licitadores:
Primera,— Que para tomar parte en el re-

mate deberán consignar previa-
mente el diez por ciento efectivo
del va'or del inmueble, devolvién-
dose á los. consignatarios excepto

8, ooo

suministrar.) laque corresponda al mejor postor.

Secunda.— Que no se admitirá-i posturas

que no cubran las dos terceras

partes del avalúo. que podrá hacer
se á calidad de ceder.

Tercera.
—

Que los títulos de propiedad de
la finca, suplidos por certificación
del Registro, se encuentran de ma-

nifiesto en la Secretaría, y con
ellos deberán conformarse los lici-

Madrid, 20 de Junio.de 1913
V.° B.°

Cervellera.
üio al por menor.

Madrid, veintidós de Julio de mil nove- (firma v rúbrica del proponente.) ElSecretario.
Ledo. Mario Serratacó.

(Núm. 2.i43.) (B.-1.320-)ecicntos trece (Núm. 2 336.) —293.)
Javier de Manzano

En virtud de acuerdo del señor Juez mu-

nicipal del distrito de Buenavista de esta

Corte, por cl presente se cita y llama a

Amado Claver Romeo, que dijo viviren

Doña Bárbara d* -
-

en laca segundo.

l'ESETAS

'nc mil
Una casa en término de Vicálvá-

ro, camino de la Cuer-
Cuarta \u25a0 nrnitacio

ANCIA

diveisiis^^^^^^^l
al Norte, dicho camino

con
nes v p ie se rehe

I idrid
otorgada

DE HENAI Julio de mil
v demás el Notario

Com

Dado e eintiuno

felá
Je Ju io di

ioál Anselmo Gil de Teja

Ledo.
(B.-.o d que e

>ecretario,
P. S.,

ca .subasta 1 plano ) Martínez
Imprenta ELPORVENIR. -Pz*""1

"
0' lJ

de dicha Compañía, nu- (A.-4I3-)


